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TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL 

ESTADO DE JALISCO (AÑO 2024) 

 

Fecha: 23 de octubre del 2024. 

Hora: 14:00 horas  

Modalidad: Presencial  

Lugar: Calle Pedro Moreno número 1398, Colonia Americana, Municipio de Guadalajara, 

Jalisco. 

 

 

(I). PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muy buenas tardes, bienvenidos estimados y estimada 

Consejera, a todos los integrantes de este Honorable Pleno del Consejo del Instituto de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco, agradezco su aceptación a la convocatoria que les fue enviada 

para participar de manera presencial en esta Tercera Sesión Extraordinaria  

 

Procedemos al inicio de la misma, por lo que el desarrollo de la presente Sesión tiene su 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de Justicia Alternativa del 

Estado de Jalisco, así como del 4 al 16, 19, 23 y demás relativos del Reglamento de Sesiones 

del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, siendo las 14:27 horas 

catorce horas con veintisiete minutos del día 23 veintitrés de octubre de 2024 dos mil 

veinticuatro, iniciamos formalmente los trabajos de esta sesión. 

 

Para comenzar, le solicito atentamente al Dr. Xavier Marconi Montero Villanueva, Secretario 

Técnico del Instituto de Justicia Alternativa y Secretario de este Consejo, proceda a verificar y 

elaborar el registro de asistencia de la y los miembros que integran el Pleno de este órgano 

colegiado: 

 

(I). SECRETARIO DEL CONSEJO: Muchísimas gracias señor Presidente, muy buenas tardes, 

señora y señores consejeros, bienvenidos a esta Tercera Sesión Extraordinaria del Pleno del 

Instituto Justicia Alternativa del Estado de Jalisco y como lo instruye nuestro Presidente, 

procederé a tomar REGISTRO DE ASISTENCIA solicitándoles amablemente al escuchar su 

nombre contestar “PRESENTE”, para que quede registro de la sesión en el audio 

correspondiente. 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA, DIRECTOR GENERAL EN SU CALIDAD 

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO. PRESENTE. 

II.- MAG. ARMANDO RAMÍREZ RIZO, REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PODER 

JUDICIAL. PRESENTE 
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III.- DR. JORGE PADILLA FUERTE, SUBPROCURADOR DE REPRESENTACIÓN 

SOCIAL DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL ESTADO Y REPRESENTANTE SUPLENTE 

DEL PODER EJECUTIVO. PRESENTE  

 

IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL, AGENTE ESPECIALIZADO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A LA DIRECCION DE AMPAROS PROCESALES, SALIDAS 

ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

SEGUIMIENTO A PROCESOS DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE JALISCO Y 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PODER EJECUTIVO. PRESENTE 

 

V.- MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PODER LEGISLATIVO PRESENTE 

 

Muchísimas gracias. Presidente, doy cuenta a usted que se encuentran presentes 5 de los 7 

integrantes de este Consejo, por lo que se cuenta con cuórum legal para sesionar. 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias señor Secretario, en virtud de la verificación y 

registro de asistencia efectuados por el Secretario del Consejo quien da fe y da cuenta de la 

existencia del cuórum legal, con fundamento en el artículo 12 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo DECLARO FORMALMENTE INSTALADA LA SESIÓN.  

 

(II) Le solicito Secretario, dé lectura al Orden del Día y proceda a someterlo a votación y, en caso 

de ser aprobada, con apoyo en el artículo 14 puntos 1 y 6 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo, también someta a consideración, en votación nominal, sí se dispensa la lectura en forma 

completa de los documentos que fueron previamente circulados a la y los Consejeros; sin 

perjuicio de que puedan remitirse a ellos en forma textual cuando el caso particular así lo requiera 

para ilustrar sus argumentos. 

 

(II) SECRETARIO DEL CONSEJO: Como lo instruye el señor Presidente, procedo a dar lectura 

a la propuesta de Orden del Día que fue enviada conjuntamente con la convocatoria en tiempo y 

forma para que sea puesta a consideración de usted señora y señores Consejeros. 

 

PUNTO NÚMERO I. - Lista de asistencia y en su caso declaración de cuórum. 

PUNTO NÚMERO II. - Lectura y aprobación del orden del día. 

 

PUNTO NÚMERO III. – Presentación y en su caso aprobación del acta de la Segunda 

Sesión Extraordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 14 de agosto 

de 2024. 
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PUNTO NÚMERO IV. – Presentación y en su caso aprobación del “Programa Académico 
del Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Instituto de 
Justicia Alternativa”. 
 
PUNTO NÚMERO V. – Presentación y en su caso aprobación del “Taller Especializante en 

Inteligencia Emocional”.  

 

PUNTO NUMERO VI. - Entrega de reconocimientos a Consejeros que terminan su gestión.  
 

CIERRE DE LA SESIÓN. 

 

Por lo que pregunto a la señora y señores consejeros, si están de acuerdo o no con el proyecto 

del Orden del Día, en VOTACIÓN NOMINAL sírvanse manifestar el sentido de su voto respecto 

a la aprobación del Orden del Día, después de escuchar su nombre: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA PRESENTE Y A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO PRESENTE Y A FAVOR. 
III.- LIC. JORGE PADILLA FUERTE PRESENTE Y A FAVOR. 
IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL PRESENTE Y A FAVOR. 

 V.MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA A FAVOR  
VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ PRESENTE Y A FAVOR. 

 

Presidente doy cuenta a usted que se acaba de incorporar a esta Sesión el Diputado JORGE 

ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ, y que el Segundo Punto del Orden del Día relativo a la Lectura y 

Aprobación del Orden del Día resultó: APROBADO por unanimidad de 6 votos de la y los 

Consejos.  

 

ACUERDO: Con votación por unanimidad de 6 votos de la y los Consejeros resulta 

APROBADO el Segundo Punto del Orden del Día relativo a la Lectura y Aprobación del 

Orden del Día. 

 

Procedo a continuación, a someter a consideración de ustedes señora y Señores Consejeros la 

moción para que SE DISPENSE LA LECTURA EN FORMA COMPLETA DE LOS 

DOCUMENTOS QUE FUERON PREVIAMENTE CIRCULADOS a la y los Consejeros, sin 

perjuicio de que puedan remitirse a ellos en forma textual cuando en el caso particular así lo 

requieran para ilustrar sus argumentaciones; por lo que, por favor sírvanse manifestar el sentido 

de su voto después de escuchar su nombre: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- LIC. JORGE PADILLA FUERTE A FAVOR. 
IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL A FAVOR. 
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 V.MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA A FAVOR. 
VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 

 

Muchísimas gracias, Presidente doy cuenta a usted que la moción relativa a la dispensa de la 

lectura íntegra de los documentos previamente circulados, sin perjuicio de que puedan remitirse 

a ellos la y los consejeros en forma textual, fue APROBADO por unanimidad de 6 votos de los 

integrantes de este órgano colegiado. 

 

ACUERDO: Con votación unánime de 6 votos de la y los Consejeros resulta APROBADA la 

dispensa de la lectura íntegra de los documentos previamente circulados a las y los 

consejeros. 

 

(III) PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias a la Consejera y Consejeros, una vez 

desahogados el PUNTO PRIMERO Y SEGUNDO del Orden del Día, procederemos al desahogo 

del TERCER PUNTO relativo a la presentación y en su caso aprobación del “Acta de la Segunda 

Sesión Extraordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de fecha 14 de 

agosto de esta anualidad del 2024”, misma que fue circulada con anterioridad, por lo que 

consulto a ustedes si tienen algún comentario u observación respecto de la misma, por lo que se 

cede el uso de la palabra por si hubiera alguna observación. 

 

No habiendo ningún comentario con fundamento en el artículo 7 inciso o) del Reglamento de 

Sesiones del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, le solicito al 

Secretario Dr. Xavier Marconi Montero Villanueva, someta a consideración la presente 

presentación y propuesta del “Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo del 

Instituto de Justicia Alternativa de fecha 14 de agosto de 2024”, a través de votación nominal, 

con la dispensa de lectura integra de su contenido como ya fue aprobado previamente. 

 

(III)SECRETARIO DEL CONSEJO: Como lo instruye el señor Presidente, someto a 

consideración de la y los integrantes del Consejo, el proyecto y en su caso aprobación del “Acta 

de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa de 

fecha 14 de agosto de 2024” misma que fue circulada previamente, por lo que les solicito 

atentamente hagan manifestación de si están a FAVOR o EN CONTRA después de escuchar su 

nombre, para registro correspondiente: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- LIC. JORGE PADILLA FUERTE A FAVOR. 
IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL A FAVOR. 

 V.MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA A FAVOR. 
VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
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En razón de la votación expresada y de la que quedó registro, doy informe al señor Presidente 

de que el proyecto y contenido del “Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo 

del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco de fecha 14 de agosto de 2024”, 

ha sido APROBADA por unanimidad de 6 de los integrantes de este consejo. 

 

ACUERDO: Se APRUEBA el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo del 

Instituto de Justicia Alternativa de fecha 14 de agosto del 2024, por unanimidad de 6 votos 

de la y los consejeros. 

 

(IV). PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Secretario, desahogando el CUARTO 

PUNTO del Orden del Día, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco, 3ro del Reglamento de Capacitación y Difusión del Instituto y 

56 del Reglamento Interno del Instituto de Justicia Alternativa, que señalan la facultad del Consejo 

de aprobar  los programas para los prestadores de servicio tanto los de capacitación como los de 

actualización que elabore la Dirección de Capacitación y Difusión, por lo que me permito a 

presentar a su consideración para su análisis, en su caso aprobación el “Programa Académico 

del Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Instituto de 

Justicia Alternativa”. 

Esta propuesta que se les ha hecho llegar es una actualización del programa Académico, tiene 

como objetivo actualizar y armonizar las temáticas de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Conflictos con la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, así 

como con los avances ya, en un alto porcentaje de los lineamientos del propio Consejo Nacional, 

con el fin de dar cabal cumplimiento a nuestra normatividad impartiendo capacitación para formar 

y actualizar a los prestadores de servicio. 

El diseño de este programa académico sirve como base o tronco común para los diplomados en 

métodos alternos de solución de conflictos que se imparten para la certificación de prestadores 

del servicio, en las 43 instituciones que además del IJA imparten en Jalisco este diplomado 

El diplomado va dirigido a personas que cuenten con título profesional de carrera indistinta en 

cualquier ciencia o disciplina y tiene una duración de 156 horas, en esto no se amplía del que ya 

teníamos antes, las cuales se encuentran divididas en módulos de formación. Las horas están 

distribuidas con base en necesidades de cada módulo, en 39 sesiones de 4 horas cada una. 

Los docentes que lo impartirán pertenecen al claustro de académico del Instituto, en al menos un 

50% se sugiere sea mediador y/o facilitador certificado por Instituciones Públicas, con experiencia 

profesional en el desarrollo de sesiones de mediación, conciliación o arbitraje, con competencias 

psicopedagógicas, metodológicas y conductuales. 

Por lo que ponemos este Diplomado a su consideración, ya que estimamos contribuirá de manera 

significativa para destacar conocimientos, técnicas, habilidades, para su eficiente desempeño del 

prestador de servicios de mecanismos alternos de solución de conflictos. 
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También en los Lineamientos ya viene indicado que al menos un 30% treinta por ciento sea 

práctico, de ahí que se está incluyendo también en el programa.  

Lo ponemos a su consideración y también hemos invitado a nuestra Directora de Capacitación 

por si alguien quisiera algún punto en particular que lo especificara o que abundara en la 

exposición de motivos de esta nueva versión del programa. No sé si hubiera algún comentario, 

algún cuestionamiento o pregunta en particular. 

MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO: No, la verdad me parece muy bien adecuado, creo que las 

horas que le dan a cada tema son las correctas, estoy de acuerdo. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO Si, es un cambio marginal del que ya teníamos aprobado en el 

Consejo. Si alguien más tuviera alguna observación, comentario.  

Sí no hay más intervenciones, sometemos a votación este punto si les parece, apóyenos con ello 

señor SECRETARIO, para preguntar a la y los Consejeros si es de aprobarse el punto IV del 

Orden del Día consistente en la presentación y en su caso aprobación del “Programa 

Académico del Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Instituto de Justicia Alternativa”, el cual fue enviado con anterioridad adjunto a la convocatoria. 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Con mucho gusto señor Presidente, someto a consideración de 

la y los señores integrantes de este consejo el CUARTO PUNTO del Orden del Día, consistente 

en la presentación y en su caso aprobación del “Programa Académico del Diplomado en 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del Instituto de Justicia 

Alternativa”, por lo que esta Secretaría les pregunta si están de acuerdo con lo anterior, favor 

de manifestar el sentido de su voto, mencionando si están a FAVOR o EN CONTRA después de 

escuchar su nombre, para registro: 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- LIC. JORGE PADILLA FUERTE A FAVOR. 
IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL A FAVOR. 

 V.MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA A FAVOR. 
VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Muchísimas gracias, señora y señores Consejeros. En razón a 

la votación nominal expresada informo a usted Presidente que el punto CUARTO de la orden del 

día, relativo al “Programa Académico del Diplomado en Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias del Instituto de Justicia Alternativa”, ha quedado APROBADO, 

por unanimidad de 6 votos de los integrantes de este Órgano colegiado. 

 

ACUERDO: Se APRUEBA por unanimidad de 6 votos de la y los Consejeros el “Programa 

Académico del Diplomado en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias del 

Instituto de Justicia Alternativa”. 
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(V) PRESIDENTE DEL CONSEJO: Bien, muchas gracias Consejera, Consejeros. Pasando al 

QUINTO PUNTO del Orden del Día previsto para esta Sesión, relativo a la Presentación y en su 

caso aprobación del “Taller Especializarte en Inteligencia Emocional”. 

 

La inteligencia emocional, como sabemos es un concepto y como práctica es fundamental para 

la formación de especialistas en mecanismos alternativos, porque desarrolla la capacidad de 

gestionar con eficacia las emociones, comprender los diferentes comportamientos humanos y 

lograr acuerdos desde el lado racional y no emocional. 

 

Es por ello que este taller va orientado a personas interesadas en trabajar, difundir y practicar los 

métodos alternos de resolución de conflictos, con el objetivo de que logren manejar en los 

procesos tanto las emociones propias como la de los participantes. 

 

Parte del contenido temático es la identificación de las emociones, los sentimientos y sus 
diferencias; la evolución y componentes de las emociones, las principales emociones 
relacionadas con los conflictos y la Inteligencia Emocional. 
 
Este taller se impartiría de manera virtual o presencial y se desarrollaría a través de 5 sesiones 
de 2 horas cada una, a través de clases teórico prácticas, por lo que pongo a su consideración 
este taller, si tienen algún comentario u observación igual quedamos atentos, de cualquier 
observación y también reiterar que aquí está la directora del área por si quisieran alguna 
información adicional. 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO: De no haber comentarios sometemos a votación este punto, 

solicitando nuevamente al secretario preguntar a la y los consejeros si es de aprobarse el punto 

V del Orden del Día consistente en la Presentación y en su caso aprobación del “Taller 

Especializante en Inteligencia Emocional”, el cual fue enviado junto con la convocatoria. 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO: Con todo gusto señor presidente como lo señala o somete a 

consideración de la y los señores consejeros el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA que 

consiste en la presentación y en su caso aprobación “Taller Especializarte en Inteligencia 

Emocional”, que impartirá el Instituto de Justicia Alternativa a través de la Dirección de 

Capacitación y Difusión el cual fue enviado a ustedes con anterioridad, solicitándoles muy 

respetuosamente manifestar el sentido de su voto al escuchar su nombre para el registro 

correspondiente: 

 

I.- DR. GUILLERMO RAÚL ZEPEDA LECUONA A FAVOR. 
II. MGDO. ARMANDO RAMÍREZ RIZO A FAVOR. 
III.- LIC. JORGE PADILLA FUERTE A FAVOR. 
IV.- MAESTRA MARCELA ADRIANA MORENO GIL A FAVOR. 

 V.MAESTRO FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ FIGUEROA A FAVOR. 
           VI. DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRÍZ A FAVOR. 
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SECRETARIO DEL CONSEJO: Muchísimas gracias Consejera y Consejeros, informo a usted 

señor Presidente que en votación nominal expresada por los integrantes de este consejo se ha 

aprobado el “Taller Especializarte en Inteligencia Emocional”, por unanimidad de 06 seis votos 

de los integrantes de este Consejo. 

 

(VI) PRESIDENTE DEL CONSEJO: Muchas gracias Consejera, Consejeros, pasando al SEXTO 

PUNTO del Orden del Día previsto para esta sesión relativo a la entrega de reconocimientos a 

los Consejeros que terminan su gestión. Estamos muy agradecidos con el apoyo que nos han 

brindado de dos de los representantes del Poder Legislativo, que en un par de semanas terminan 

su gestión como Legisladores, y al suplente del Maestro Tomás Vázquez Vigil, el Maestro Álvarez 

Figueroa, agradecerles todo el apoyo, saben que se ha generado un vínculo. Muy agradecido por 

todo el apoyo, tanto en las regiones del Estado donde nos han abierto las puertas los Diputados 

y también los compañeros de la Legislatura, que nos han permitido tener presencia en 66 sesenta 

y seis municipios del Estado donde vive el 90.1% noventa punto uno por ciento de la población y 

ese apoyo ha sido fundamental, diputado Chávez Ambriz saben que siempre verán al IJA como 

su casa y lo mismo para el Diputado Vázquez Vigil, y al Maestro Álvarez, nuestro agradecimiento 

y también con la buena noticia de que  la Jueza Paloma Magallanes,  ha sido designada 

Magistrada del Tribunal Administrativo, una pequeña muestra de nuestro agradecimiento, por eso 

también convocamos a celebrar con una comida y agradecer. Por lo que el Instituto de Justicia 

Alternativa del Poder Judicial del Estado de Jalisco otorga el presente reconocimiento al Diputado 

Jorge Antonio Chávez Ambriz, Presidente  de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Electorales del Congreso del Estado de Jalisco, por su invaluable participación como integrante 

del Consejo del Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, y su compromiso con los 

Mecanismos Alternos de Solución de Controversias y la Cultura de Paz, Guadalajara, Jalisco a  

23 de Octubre del 2024 dos mil veinticuatro, firma un servidor Director General del Instituto de 

Justicia Alternativa y el Secretario Técnico del Instituto Doctor Xavier Marconi Montero Villanueva. 

 

En los mismos términos, por su invaluable participación como integrante del Consejo del Instituto 

de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco, y su compromiso con los Métodos Alternativos y de 

solución de Controversias al Maestro Francisco Javier Álvarez Figueroa, se le entrega el 

reconocimiento. Muchas felicidades. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO: No habiendo más asuntos que tratar, con esto queda agotado el 

Orden del Día para esta Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo del Instituto de Justicia 

Alternativa del Estado de Jalisco, por lo que siendo las 14: 49 horas catorce horas con cuarenta 

y nueve minutos del día miércoles 23 de octubre de 2024, SE DA POR CLAUSURADA la 

presente; agradeciendo la presencia de los miembros de este Consejo y personal de apoyo que 

nos acompaña. SE CIERRA LA SESIÓN 
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EL CONSEJERO DESIGNADO POR 
EL PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL 

 DE JUSTICIA DEL ESTADO 
 
 
 

_______________________________ 
MAGISTRADO ARMANDO RAMÍREZ RIZO 

 
 

EL CONSEJERO DESIGNADO 
REPRESENTANTE DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 
 

__________________________________ 
LICENCIADO JORGE PADILLA FUERTE 

 
 
 

EL CONSEJERO DESIGNADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMISION 

LEGISLATIVA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 

_______________________________ 
MAESTRO FRANCISCO JAVIER 

ALVAREZ FIGUEROA 
 
 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

DEL ESTADO 

 
 

________________________________ 
MAESTRO XAVIER MARCONI MONTERO 

VILLANUEVA 

 
 

LA CONSEJERA DESIGNADA POR EL 
REPRESENTANTE DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 
 

__________________________________ 
MAESTRA MARCELA ADRIANA 

MORENO GIL 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISION LEGISLATIVA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 

________________________________ 
DIPUTADO JORGE ANTONIO CHÁVEZ 

AMBRÍZ 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

DEL ESTADO 

 
 
 

DOCTOR GUILLERMO RAÚL ZEPEDA 
LECUONA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO DEL INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 DE OCTUBRE 
DEL AÑO 2024. 


